
CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de julio de 2022, a Despacho del señor Juez 
informando que, en los oficios que levantaban medida cautelar fechados del 09 de 
marzo de 2022, se omitió indicar el número de cédula del demandado y a su vez, 
los mismos se debían haber remitido especificando un valor nuevo de embargo, en 
razón a qué, por la extinción de una de las 2 obligaciones obrantes en el proceso, 
el valor del embargo se vería reducido. Sírvase proveer.  
 
 
Juan Fernando Gómez Moreno 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio: 623 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicado: 2020-00185-00  
Demandante: BANCOLOMBIA  
Demandado: PEDRO ANGEL TABARES ORTIZ C.C. No. 16110304  
 

Vista la constancia secretarial antecedente, en efecto, al existir la extinción de la 

obligación No. 39240869989, se debe Decretar y/o Actualizar la Medida Cautelar 

conforme a lo adeudado únicamente en la obligación No. 2 del 03 de junio de 2015. 

En tal sentido, se ORDENA oficiar a las entidades bancarias BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO BCSC CAJA SOCIAL, BANCO BBVA 

COLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITU, BANCO 

COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO SUDAMERIS, 

BANCO AV VILLAS, BANCO SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, BANCO 

FALABELLA, BANCO BANCAMIA y BANCO W. Para que actualicen o materialicen 

la Medida Cautelar, en contra del demandado de referencia, por el valor de 

$9.350.446,00. (que corresponde al saldo cobrado; y las costas más un 50% Art. 

593. Nral. 10 del C.G.P.). 

 

Ahora bien, respecto a la solicitud de dependencia judicial elevada por la Dra. 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, no se admite, hasta tanto aporte la 

certificación mencionada en el art. 27 del Decreto 196 de 1971.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  

De la presente fecha. _______________________________ 

          Secretario ________________________________________ 
                           Juan Fernando Gómez Moreno 
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29-07-2022


